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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 4 de febrero de 2022, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Citrus aurantium con ID nº 16.636, 
situado en la Plaza Nueva (AP-127-2021). De acuerdo con el informe del Servicio 

Técnico: MOTIVO DEL APEO: Riesgo no tolerable. Se constata que el ejemplar 

presenta una serie de defectos estructurales que comprometen severamente su 

estabilidad general. Los cuáles generan un nivel de riesgo ELEVADO, asociado al 

árbol. En este caso, se considera un nivel de RIESGO NO TOLERABLE en consonancia 

con los escasos beneficios ecosotémicos que ofrece actualmente. Al no existir medidas 

de mitigación que permitan revertir esta situación, se solicita su apeo. ESTADO 
GENERAL: El estado general, asociado al vigor, es normal. Se prevé capacidad 

fisiológica para generar una nueva carga foliar significativa, pero no capacidad 

estructural para soportarla dentro de unos rangos razonablemente tolerables de riesgo 

asociado. OBSERVACIONES: No existen alternativas que permitan minimizar los 

defectos, favorecer su consolidación y/o mitigar riesgos. Se aplica tracción manual, y 

se constata que la estructura ha sufrido una pérdida crítica de capacidad de soporte 

mecánico. Incluso llega a crujir, intuyéndose una alta fragilidad y tendencia al colapso. 

Es posible que la cubrición del alcorque haya favorecido la debilidad fisiológica del 

ejemplar.”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-127-21) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: RIESGO NO TOLERABLE 

1. FECHA: 3 de febrero de 2022 

2. SITUACIÓN: Plaza Nueva.  

3. Distrito: Casco Antiguo.   

4. ESPECIE: Citrus aurantium. 

5. P.C. (c.m.): 71 

6. ALTURA (m): 4 

7. ALCORQUE (m): 1 x 1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): Zona peatonal 

9. LESIONES GRAVES:  

• Proceso consolidado y avanzado de degradación por acción fúngica, en pasa toda la 

estructura antigua, desde el cuello a uno de sus ejes primarios.  

• Grieta activa en zona basal del tronco asociada a proceso de pudrición. Se observa  

deterioro intenso también en los labios de herida. Que en determinadas zonas, ni 

siquiera se detectan. 

• El proceso de pudrición asciende hasta uno de sus ejes primarios. Produciendo una 

aparente muerte cambial en aproximadamente un 50% del perímetro de la rama. En la 

zona basal del tronco, la pérdida de cambium puede ser incluso mayor. 

 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado general, asociado al vigor, es normal. Se prevé capacidad fisiológica para 

generar una nueva carga foliar significativa, pero no capacidad estructural para 

soportarla dentro de unos rangos razonablemente tolerables de riesgo asociado. 

 

11. OBSERVACIONES:   

• No existen alternativas que permitan minimizar los defectos, favorecer su consolidación 

y/o mitigar riesgos. 

• Se aplica tracción manual, y se constata que la estructura ha sufrido una pérdida crítica 

de capacidad de soporte mecánico. Incluso llega a crujir, intuyéndose una alta 

fragilidad y tendencia al colapso. 
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• Es posible que la cubrición del alcorque haya favorecido la debilidad fisiológica del 

ejemplar. 

12. FOTOGRAFÍAS:                                          
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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Categorización del riesgo
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